






Radicado No. 2015-00092-00. 
Ejecutivo. 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandado:  Magda Liliana Rico. 

 
 

Constancia de fijación en lista: La anterior liquidación del crédito a 17 de junio de 

2022 (fls. 124-126, C-1, expd. digital) presentada por la parte actora, se fija 

virtualmente en la página web (Traslados especiales y ordinarios) por el término legal 

de un (1) día, a partir del veintidós (22) de junio de  2022, siendo las 7:00 a.m., 

conforme al artículo 110 del Código General del Proceso y el artículo 9º del Decreto 

806 de 2020. La misma queda a disposición de las partes en litigio por el término legal 

de tres (3) días hábiles,  a partir del día veintitrés  (23) de junio de 2022, a las 7:00 

a.m. para los fines señalados en el artículo 446 del Código General del Proceso.                            

 

 

     Secretario.  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

TRASLADO DE TRES (3) DÍAS DE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

PRESENTADA POR LA PARTE ACTORA. (ARTICULO 446 DEL CÓDIGO 

GENERAL DEL PROCESO). 

 

INICIA.        23 de junio de 2022,  a las 7:00 de la mañana. 

VENCE.      28 de junio de 2022,  a las 3:00 de la tarde. 

 

Inhábiles:  25, 26 y 27 de junio de 2022.  

 

Bochalema,  22 de junio de 2022.  

 

     Secretario. 

 


